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 JUZGADOS DE LO SOCIAL

EDICTO de 1 de julio de 2009, del Juzgado de lo 
Social núm. Siete de Málaga, dimanante de autos núm. 
1142/2008.

NIG: 2906744S20080012024.
Procedimiento: 1142/2008.
Ejecución núm.: 83.1/2009. Negociado: B3.
De: Don Mamah Inoussa.
Contra: Hemeretik, S.L., Tracsa Edificación y Obra Civil S.A., 
y Tiferca, S.A.

E D I C T O

El/la Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social nú-
mero Siete de Málaga.

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue la ejecución 
núm. 83.1/2009, a instancia de don Mamah Inoussa con-
tra Hemeretik, S.L., Tracsa Edificación y Obra Civil, S.A. y 
Tiferca, S.A., en la que con fecha 29.6.2009 se ha dictado 
Auto que sustancialmente dice lo siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

En los presentes autos seguidos en este Juzgado de lo 
Social núm. Siete de Málaga con el núm. 83.1/09, a instancia 
de don Mamah Inoussa, contra las empresas Tracsa, Edifica-
ción y Obra Civil, S.A., Tiferca, S.A. y Hemeretik, S.L, sobre 
ejecución de despido, debo declarar y declaro extinguida la re-

lación laboral entre las partes con efectos desde el 29 de junio 
de 2009 y debo condenar y condeno a las empresas deman-
dadas a abonar al actor la cantidad de siete mil doscientos 
cincuenta y tres euros con treinta y tres céntimos (7.253,33) 
en concepto de indemnización y los salarios de tramitación 
desde la fecha del despido (9.10.08) hasta la de la presente 
resolución, y con deducción de las cantidades percibidas por 
el empleo realizado del 7.1.09 al 30.4.09 en otra empresa, un 
total de diez mil setecientos cuarenta y dos euros con treinta y 
siete céntímos (10.742,37), por dicho concepto.

Notifíquese este auto a las partes con la indicación de 
que cabe interponer contra él recurso de reposición ante este 
Juzgado en el plazo de los cinco días hábiles siguientes al de 
su notificación.

Así lo acuerda, manda y firma M.ª Delia del Pino Artacho, 
Jueza Sustituta del Juzgado de lo Social núm. Siete de esta ciu-
dad y su partido; de lo que como Secretario Judicial, doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma a Tracsa Edifica-
ción y Obra Civil, S.A., cuyo actual domicilio o paradero se des-
conocen, libro el presente Edicto, que se publicará en el BOJA, 
con la prevención de que las demás resoluciones que recaigan 
en las actuaciones le serán notificadas en los estrados del Juz-
gado, salvo las que deban revestir la forma de autos o senten-
cias o se trate de emplazamientos y todas aquellas otras para 
las que la Ley expresamente disponga otra cosa.

Málaga, 1 de julio de 2009.- El/la Secretario/a Judicial. 


